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Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 23.800.000 ptas. (143.040,88

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de junio de 2001.- El Secretario de la Gerencia,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 18 de junio de 2001, del Hos-
pital de Poniente de Almería (El Ejido), por la que se
publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente de
Almería. El Ejido (Almería).

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Financiera y Servicios Generales.

c) Número del expediente: P.N 7/01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Medicamentos antivirales acti-

vos contra el VIH, del grupo de los inhibidores de la proteasa.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.958.458 ptas./113.942,687 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.6.01.
b) Contratista: Productos Roche Farma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
I m p o r t e d e l a a d j u d i c a c i ó n : 1 3 . 6 5 1 . 6 6 8

ptas./82.048,177 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 18 de junio de 2001.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jerez de la Frontera, Al. Cristina, 11, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando, transcurrido dicho plazo, no hubiesen
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


